
Personas beneficiarias:
personas trabajadoras
afectadas por erte de
suspensión/reducción por
causas económicas,  técnicas,
organizativas o de
producción.
Afectadas por erte al menos
45 días en el periodo
subvencionable.
Que presten sus servicios en
un centro de trabajo ubicado
en Castilla y León de hasta
250 personas trabajadoras.
Con una base de cotización
por contingencias comunes de
53,33€/día (1600€/mes) o
inferior.

Duración máxima de la ayuda: 
90 jornadas completas de suspensión
               7€ por día en proporción a la
jornada

Imcompatibles: Con haber sido beneficiario de la ayuda convocada por
Orden de 16 de julio de 2020, destinada a personas trabajadoras
afectadas por erte de suspensión/reducción por causa de fuerza mayor,
como consecuencia de la crisis ocasionada por Covid-19.
Presupuesto: 5.000.000€ Organo gestor: D.G.Trabajo y PRL

SOLICITUD:  En las Oficinas Territoriales de Trabajo, registros habilitados de la Junta de Castilla y León y en la sede
electrónica https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es, donde se encuentran bases reguladoras BOCyL 15/12/2020, Orden
EEI/1484/2020 de 10 de diciembre, Orden de convocatoria 26 de marzo, BOCyL 31 de marzo de 2021 (BDNS 555246)

Información en la web del sindicato http://www.castillayleon.ccoo.es

II ESTRATEGIA INTEGRADA DE EMPLEO, FORMACIÓN PROFESIONAL, PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES E
IGUALDAD Y CONCILIACIÓN EN EL EMPLEO 2016-2020    

Periodo subvencionable:          
1 de octubre 2019 a

 30 de septiembre 2020
Duración máxima de la ayuda: 90 jornadas
completas de suspensión
               7€ por día en proporción a la jornada

Beneficiarios: personas trabajadoras
afectadas por erte de
suspensión/reducción por causas
económicas,  técnicas, organizativas o
de producción.
Afectadas por ERTE al menos 45 días en
el periodo subvencionable.
Que presten sus servicios en un centro
de trabajo ubicado en Castilla y León de
hasta 250 personas trabajadoras.
Con una base de cotización por
contingencias comunes de 53,33€/día
(1600€/mes) o inferior.

 

Periodo subvencionable:          
1 de octubre 2019 a

 30 de septiembre 2020

 AYUDA a personas trabajadoras afectadas por
ERE de SUSPENSIÓN DE CONTRATOS DE TRABAJO O DE REDUCCIÓN DE LA JORNADA, 

POR CAUSAS ECONÓMICAS, TÉCNICAS, ORGANIZATIVAS O PRODUCTIVAS 
en Castilla y León

 Tramitación de solicitudes en concurrencia competitiva
atendiendo a estos criterios:
   1. Solicitante con menos base de cotización por
contingencias comunes.
   2. Ante solicitudes con la misma valoración, tendrá
preferencia la que tengan mayor numero de días en erte
ETOP.
   3. De persistir el empate, la preferencia se determinará
por la fecha de presentación de la solicitud.

 
DIÁLOGO SOCIAL EN CASTILLA Y LEÓN  

DIÁLOGO SOCIAL EN CASTILLA Y LEÓN

Imcompatibles: Con haber sido beneficiario de la ayuda convocada por  Orden
de 16 de julio de 2020, destinada a personas trabajadoras afectadas por erte de
suspensión/reducción por causa de fuerza mayor, como consecuencia de la crisis
ocasionada por Covid-19.
Presupuesto: 5.000.000€ Organo gestor: D.G.Trabajo y PRL

Solicitudes:
 19 de abril al 18 de mayo de 2021


